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IV. Administración Local

mancomunidades
mancomunidad de concejos LLanes-Ribadedeva

AnunCio. Contratación de personal laboral fijo: Administrativo.

Por Resolución del Presidente en funciones n.º 18 de, 02 de febrero de 2024, una vez concluido el procedimiento 
selectivo anunciado en el boPa n.º 246, de fecha 27 de diciembre de 2022, y convocado en el boe n.º 313, de fecha 
30 de diciembre de 2022 y rectificación de error material en el BOE n.º 23 de 27 de enero de 2023, se ha efectuado la 
contratación, como personal laboral fijo a DOÑA MARIA CRISTINA MENENDEZ CARRERA con DNI n.º ***4508**, para 
cubrir una plaza de administrativo, grupo asimilable c1, correspondiente a la oferta de empleo Público de 2022 de pro-
cesos de estabilización de la Ley 20/2021.

Lo que se hace público a los efectos de artículo 25.2 del Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
civiles de la administración General del estado aprobado por el Real decreto 364/1995, de 10 de marzo y artículo 31 
del decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de selección e ingreso de Personal de la ad-
ministración del Principado de asturias.

en Llanes a 5 de febrero de 2024.—el Presidente en funciones.—cód. 2024-01190.


